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INTRODUCCIÓN 
 
Este documento hace parte de una serie de instructivos diseñados 
con el objetivo de guiar a los usuarios en el paso a paso del manejo 
de la Plataforma Integrada de Inversión Pública – PIIP. De manera 
puntual, en este instructivo encontrará lo referente a planeación de 
la ejecución que se debe realizar en el marco del Modelo Integral de 
Seguimiento - MIS.  
 

DEFINICIÓN 
 
El Modelo Integral de Seguimiento1 a la Inversión Pública es un 
conjunto de orientaciones, herramientas e intervenciones que busca 
asegurar la calidad de la inversión pública. Su propósito es fortalecer 
la toma de decisiones y desarrollar capacidades que permitan 
anticipar y mitigar riesgos en las distintas etapas del ciclo de los 
proyectos. 
 
Como parte de este enfoque, el modelo establece un esquema de 
reporte periódico y evaluación basado en métricas, que permite hacer 
seguimiento al avance de los proyectos de inversión, sin importar su 
fuente de financiación o el nivel de gobierno al que pertenezcan. 
 
Este modelo se estructura en tres etapas clave: 
 
֍ Planear la ejecución, donde se definen las líneas base de 
seguimiento, a partir de la desagregación de EDT y programación de 
actividades; 
֍ Reportar avance, que consiste en informar periódicamente 
sobre el progreso en la ejecución del proyecto; y 
֍ Terminación y cierre, que concluye la etapa de ejecución del 
proyecto. 

 
1 Guía Orientadora del Modelo Integral de Seguimiento (MIS), 2023. 



Proceso de Ejecución - Subproceso Seguimiento y Control, Planear La Ejecución 

Página 6 de 50 

Planear la ejecución es el primer momento del subproceso de seguimiento y control, en 
donde se definen líneas base para medir cómo se van a ejecutar las actividades del 
proyecto durante todo su horizonte, desde el primer año hasta el último. La línea base es 
una referencia inicial del alcance, tiempo y costos integrados, utilizada para comparación, 
a fin de gestionar, medir y controlar la ejecución del proyecto. 
 
La Línea Base 0 (LB0) se crea una única vez y representa la planeación del proyecto en 
todo su horizonte. Se define con base en el ajuste correspondiente a través de la cual se 
realizó la asignación de recursos al proyecto por primera vez en su horizonte. Esta línea 
base consolida toda la información relacionada con las actividades necesarias planteadas 
en este primer ajuste en el cual se asignó recursos al proyecto en su horizonte para entregar 
los productos formulados. 
 
La LB0 sirve como punto de partida para la ejecución y como base para calcular el valor 
planeado del proyecto dentro de la metodología del Valor Ganado. Además, la información 
registrada en esta línea base servirá como referencia para el proceso "Planear ejecución – 
línea base 1" y para el proceso de “reporte de avance”. 
 
La Línea Base 1 (LB1) permite actualizar anualmente la planeación del proyecto teniendo 
en cuenta las asignaciones presupuestales aprobadas para cada vigencia. Se apoya en la 
información base registrada en LB0 y permite ajustar el ejercicio de planeación según la 
realidad presupuestal del proyecto, año por año.  
 
La LB1 se plantea para todo el horizonte del proyecto y consolida la información necesaria 
para calcular el valor planeado del proyecto según la metodología de Valor Ganado. A 
partir de su actualización, se convierte en el punto de referencia para evidenciar los cambios 
en la planeación respecto a LB0, como para evaluar el desempeño del proyecto en términos 
de costos y cronograma durante su ejecución. 
 
Dichas asignaciones pueden originarse mediante alguno de los siguientes mecanismos: 
 

1. Decreto de liquidación del presupuesto del PGN o territorial, que da lugar a una 
instancia denominada “ajuste a Decreto” o “ajuste con trámite presupuestal” 

2. Trámite presupuestal que modifica el presupuesto del PGN o de territorio, lo cual 
genera una instancia denominada “ajuste con trámite presupuestal”. 
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INGRESO A LA PLATAFORMA  
 
Para ingresar a la Plataforma Integrada de Inversión Pública (PIIP) debe acceder al 
siguiente enlace https://piip.dnp.gov.co desde un explorador de internet. Se sugiere usar 
el navegador Google Chrome, para garantizar una conexión estable.  
 
Una vez haya ingresado a la dirección web, visualizará una pantalla como la que se muestra 
a continuación: 
 

 
 
Allí debe diligenciar la información del usuario: tipo de documento de identificación, 
número de documento de identificación y contraseña. Finalmente, dé clic en el botón 
“Ingresar”. 
 

ROLES EN LA PIIP PARA PLANEAR LA EJECUCIÓN  
 
Es importante verificar que, cada uno de los usuarios que intervendrán en la etapa de 
planear la ejecución, cuente con el rol pertinente asignado en la plataforma para realizar el 
flujo compuesto por dos pasos. 
 
Los roles que intervienen en estos pasos de la etapa “Planear la Ejecución” son los 
siguientes:  

https://piip.dnp.gov.co/
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• GESTOR DEL PROYECTO: 
 
El rol de “Gestor del proyecto” tiene a su cargo la preparación, consolidación y análisis de 
la información relacionada con la planeación, ejecución y seguimiento del proyecto. En la 
plataforma PIIP, este rol es el encargado de elaborar la Planeación de la Ejecución y de 
reportar periódicamente el seguimiento, de acuerdo con la reglamentación vigente, 
adicionalmente debe propende por la calidad de la información reportada. 
 
Para revisar el rol asociado a su usuario, de clic en el botón “Ver perfil”, ubicado en la parte 
superior derecha de la pantalla, en el ícono de usuario, como se indica a continuación: 
 
ORDEN TERRITORIAL 

 
 
ORDEN NACIONAL 
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• DIRECTOR DEL PROYECTO: 
 
El rol de “Director del proyecto” es el encargado de liderar, aprobar y mantener alineadas 
las acciones correspondientes para que los objetivos del proyecto se cumplan en los 
términos de los beneficios esperados. Este rol es el que aprueba la Planeación de la 
Ejecución Lb0 y Lb1 y los ajustes en ella. 
 
Para revisar el rol asociado a su usuario, de clic en el botón “Ver perfil”, ubicado en la parte 
superior derecha de la pantalla, en el ícono de usuario, como se indica a continuación: 
 

ORDEN TERRITORIAL 

 
 

ORDEN NACIONAL 

 
 
Nota: Estos roles son asignados desde la configuración de usuarios por el jefe o secretario de planeación, una 
vez realizado el procedimiento de asignación y dentro de la entidad. Posteriormente, el sistema lo vincula a la 
entidad territorial o nacional como roles transversales dentro de la misma. Por lo tanto, antes de iniciar la etapa 
de “Planear la ejecución” en la plataforma PIIP, es importante verificar que el usuario cuente con los roles 
mencionados asociados a su entidad. 
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PASO A PASO PARA PLANEAR LA EJECUCIÓN LB0 
 
En los siguientes apartados se describen brevemente las acciones de cada uno de los pasos 
para Planear la ejecución – LB0 de un proyecto de inversión pública en la PIIP. 
 

Requisitos para tener en cuenta 
 
Al momento de Planear La Ejecución – LB0 en la Plataforma Integrada de Inversión Pública 
- PIIP, se debe tener en cuenta que: 
 

֍ Los proyectos se deben encontrar en estado “En ejecución”. Por proyecto, solo 
se podrá crear una vez este paso en la plataforma. 

֍ La información de referencia del proceso será la definida en “Ajuste a decreto”. 
Si al proyecto le asignan recursos por primera vez a través de un trámite 
presupuestal, la información de referencia será la de dicho ajuste. 

֍ Se deberá adelantar la planeación de la ejecución línea base 0 después de 
adelantar el ajuste a decreto o ajuste con trámite presupuestal y antes de 
adelantar el reporte de avance de ejecución.  

֍ Si el proyecto es de tipología A, la planeación de la ejecución en LB0 requiere 
desagregar ciertos productos en entregables, conforme con la estructura 
definida en el catálogo MGA. Asimismo, deberá programar las actividades del 
proyecto y asignar sus respectivos atributos, información que será clave 
fundamental para la aplicación de la metodología de Valor Ganado. 

֍ Si el proyecto es de tipología B la planeación en LB0 se limita a programar las 
actividades directamente, sin desagregación en EDT, ya que son intervenciones 
de apoyo o transferencias que no transforman insumos en productos o servicios. 

֍ Si es de tipología C la planeación de la ejecución no aplica. 
 

Crear la instancia  
 

1. Para crear la instancia de planear la ejecución, se deberá acceder a la ventana de 
“mis procesos”, en el proceso de “ejecución” ventana “proyectos”. 
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2. Luego, deberá hacer clic en el botón “+ Procesos”, donde se encontrará la opción 
de “Planear La Ejecución – LB0”, al cual se le debe dar clic para su selección.  

 

 
 

3. Se abrirá una ventana emergente con el título “Crear Tarea: Planear La Ejecución 
– LB0”. Al hacer clic allí, se accederá a un listado de los proyectos en ejecución que 
están habilitados para generar la planeación. En esta sección se puede buscar el 
proyecto de interés por sector, entidad o código BPIN. 
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Una vez se encuentre el proyecto de interés, se procese a crear la instancia de “Planear La 
Ejecución – LB0”. Es importante tener en cuenta que esta instancia se crea solo una vez en 
todo el horizonte del proyecto. 
 

Para ello, bajo la columna “Acciones” se debe dar clic en el ícono con forma de gráfica  
para comenzar a planear la ejecución - LB0, como se muestra en la siguiente imagen: 
 

 
 
Al crear la instancia de “Planear La Ejecución - LB0”, aparecerá un mensaje indicando que 
el proceso fue creado con éxito, el cual contiene el código de la instancia creada. 
 

 
 

4. La creación de esta instancia se visualizará en la ventana de “mis procesos”, y se 
podrá acceder a esta misma en el texto Planear La Ejecución – LB0.  
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Para buscar el proyecto, debe seleccionar la opción de búsqueda, relacionado con el icono 
de “lupa”. Luego se desplegarán los filtros habilitados que permiten realizar la búsqueda 
del proyecto. Para el ejemplo se diligencia la información en la celda BPIN y se da clic en 
el botón “buscar”: 

 

 

 
 
De acuerdo con lo anterior podrá ingresar a Planear la ejecución – LB0 si este ya se 
encuentra creado previamente en la plataforma. 
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PASO 1: PLANEAR LA EJECUCIÓN – LB0 
 
Dentro del subproceso se podrá visualizar el encabezado con los datos del proyecto, como 
el código del proceso y el BPIN del proyecto. Junto a esto se visualizan las secciones y 
capítulos que se deberán registrar según la planeación del proyecto:  
 

 
 
En primer lugar, haga clic en el Paso 1: Planear la ejecución – LB0. El sistema desplegará 
automáticamente las secciones de Desagregar EDT y Programar actividades. 
 

 
 
El detalle para diligenciar cada una de las secciones se indica en los siguientes capítulos. 
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SECCIÓN: DESAGREGAR EDT 
 
La Estructura de Desglose de Trabajo (EDT) es una herramienta visual que permite 
desagregar en componentes más pequeños los elementos que hacen parte de algunos 
productos, y que se materializan en entregables y actividades a lograr para cumplir con los 
objetivos establecidos. En algunos casos, se debe hacer la desagregación a través de una 
EDT, seleccionando entregables (nivel 2 y3) desde la base parametrizada en la plataforma 
y siguiendo la estructura definida en el catálogo de productos MGA. 
 

 
 
Nota: Tenga en cuenta que los entregables de Nivel 1 corresponden a los definidos durante 
la formulación del proyecto. En caso de requerir la incorporación de un nuevo entregable 
de este nivel, será necesario adelantar un ajuste al proyecto, sin o con trámite, según sea 
el caso. 
 

1. En la sección Desagregar EDT, de clic para ingresar y despliegue la información 
utilizando el botón “+” que se encuentra junto a cada objetivo y producto, en donde 
se podrán visualizar los entregables de Nivel 1 asociados. 

 

 

Si no se visualiza ningún producto, significa que los productos 
seleccionados durante la formulación del proyecto en la MGA no 
cuentan con Estructura de Desagregación del Trabajo (EDT). En 

este caso, podrá continuar directamente con la sección “Programar 
actividades”. 

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/CATALOGO_DE_PRODUCTOS.xlsx
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2. Al desplegar la información por producto, se visualizarán las opciones +Entregable 
o +Actividad, según corresponda, de acuerdo con la estructura definida en el 
catálogo. Estas opciones permiten agregar entregables de nivel 2 o 3, o actividades 
específicas asociadas al proyecto. Para adicionar un nuevo elemento, debe hacer 
clic en el botón correspondiente. La plataforma abrirá una ventana emergente 
donde se debe seleccionar la casilla de los entregables o actividades que se desean 
añadir. 

 

 

 

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/CATALOGO_DE_PRODUCTOS.xlsx


Proceso de Ejecución - Subproceso Seguimiento y Control, Planear La Ejecución 

Página 17 de 50 

 
3. Recuerde que por cada nivel de desagregación debe agregar como mínimo dos 

elementos del catálogo y debe llegar siempre al nivel de actividades, ya que este 
permite realizar el seguimiento durante la ejecución del proyecto. 

 

 
 
Una vez sean seleccionadas dos actividades del catálogo de productos por entregable, ya 
sea del nivel 1, 2 o 3, se podrán crear actividades manualmente dando clic en la opción 
"Crear nueva actividad", según la necesidad del proyecto. Esta opción habilita los campos 
para ingresar el nombre de la actividad y escoger una unidad de medida desde una lista 
desplegable. Una vez diligenciados estos campos, de clic en Agregar, y la plataforma 
confirmará que la información se ha guardado correctamente. 
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4. Por último, los entregables y actividades que se agreguen tendrán habilitado el 
ícono de papelera, el cual permite eliminar aquellos elementos que no se requieran 
o que hayan sido ingresados por error. 

 

 
 
Esta acción deberá adelantarse para cada uno de los productos y entregables de nivel 1 
del proyecto.  
 

5. Una vez esté completa la información, puede ser validada haciendo clic en el botón   
ubicado en la esquina superior derecha de la sección. Si toda la información 

está conforme a las reglas de validación de la plataforma, podrá observar al lado 

de cada sección el símbolo . 
 

SECCIÓN: PROGRAMAR ACTIVIDADES  
 

• Programar actividades para productos sin EDT 
 

1. En la sección Programar Actividades, de clic para ingresar y despliegue la 
información utilizando el botón “+” que se encuentra junto a cada objetivo y 
producto. 
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2. Una vez desplegado el producto, se visualizarán todas las actividades de este 
mismo. Para cada una de las actividades de clic en el botón “Editar”. 

 

 
 

3. Luego, se deberá programar la siguiente información:  
 

֍ Se debe seleccionar la unidad de medida, la cual es estándar y define la 
forma en que se medirá la actividad. 

֍ Posteriormente, deberá diligenciar el complemento de la unidad de medida, 
que corresponde a la denominación del elemento tangible o intangible por 
entregar en la actividad. 
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֍ La cantidad total corresponde al número de elementos a entregar de la 
actividad que se realizará durante el horizonte del proyecto, de acuerdo con 
la unidad de medida y su complemento. 

֍ La plataforma mostrará de forma precargada el costo total de la actividad, 
el cual corresponde al valor asignado para su ejecución en el primer ajuste 
del proyecto donde se distribuyeron los recursos. 

 

 
 
En la parte derecha, también se visualizan los campos para programar la duración de la 
actividad:  
 
֍ Duración optimista: Tiempo en días que se toma llevar a cabo la actividad en un 

escenario en el cual se optimiza el proceso y permite adelantar la actividad en 
menos tiempo. Esta duración debe ser menor o igual a la duración probable. 

֍ Duración probable: Tiempo en días que se toma llevar a cabo la actividad en un 
escenario promedio. Debe ser mayor o igual a la duración optimista. 

֍ Duración pesimista: Tiempo en días que se toma llevar a cabo la actividad en un 
escenario cambiante, en el cual se supone que se enfrentan situaciones no 
controladas que pueden demorar la ejecución de la actividad. Debe ser mayor o 
igual a la duración probable. 

 
En esta planeación también es posible definir las dependencias entre actividades, lo que 
permite establecer si una actividad debe ejecutarse antes o después de otra, ya sea con 
adelanto o posposición en el tiempo de ejecución. Esta funcionalidad es clave para una 
programación realista y ordenada del proyecto. 
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Para esto se habilita el campo “Actividad predecesora”, el cual presenta una lista 
desplegable con las actividades asociadas al producto correspondiente. Es importante 
tener en cuenta que solo se visualizarán las actividades del mismo producto y no todas las 
actividades del proyecto. 
 

 
 
Al seleccionar una actividad predecesora se despliegan los campos: 
 
Tipo, el cual se compone de dos tipos de dependencia: 
 
֍ Dependencia Comienzo – Comienzo (CC): Es el tipo de dependencia en el que la 

actividad predecesora debe iniciar para que la actividad dependiente pueda 
empezar. 

֍ Dependencia Fin – Comienzo (FC): Es el tipo de dependencia que restringe el inicio 
de una actividad hasta que termine la predecesora. 

 
En la programación de actividades, existen ajustes opcionales que permiten mayor 
flexibilidad en la relación entre tareas dependientes y sus predecesoras. Por ende, hay dos 
campos adicionales: 
 
֍ El campo Posposición (días): permite indicar cuántos días se retrasa el inicio de una 

actividad dependiente respecto a su predecesora. Es decir, aunque la relación entre 
ambas permita iniciar inmediatamente después de la actividad anterior, se 
establece un intervalo adicional antes de comenzar; 
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֍ Y en el campo Adelanto (días): Se especifica que la actividad dependiente puede 
iniciar antes de que finalice completamente la actividad predecesora. Este ajuste se 
utiliza cuando no es necesario esperar a la conclusión total para comenzar el trabajo 
siguiente. 

 
Ambos campos son opcionales y permiten personalizar el cronograma según las 
condiciones reales del proyecto, mejorando la planificación y el control del tiempo.  
 
Una vez configurado esta información, se podrá dar clic en el botón de “aceptar”. 
 

4. En la tabla resumen donde se visualizan cada una de las actividades se podrá 
analizar la siguiente información:  

 

 
 
֍ Actividad: Actividades del producto. 
֍ Cantidad total - Unidad medida - Complemento UM: Cantidades totales definidas 

para las actividades, junto con su información de la unidad de medida y 
complemento de esta unidad de medida.  

֍ Costo total: Costo total de la actividad para todo el horizonte del proyecto. 
֍ Costo unitario: Valor resultado del costo de la actividad / cantidades. Se genera de 

forma automática por la plataforma y no será editable por parte del gestor.  
֍ Duración promedio (días): Es el cálculo promedio de la duración optimista, 

probable y pesimista en los días digitados en la edición de cada una de las 
actividades.  

֍ Actividad predecesora: Es la actividad que antecede, en una relación lógica, el 
comienzo de una actividad dependiente. 

֍ Fecha inicio- fecha fin: Las fechas en las cuales se desarrollará la actividad. 
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La fecha de inicio de una actividad depende de la lógica del cronograma. Si no hay 
dependencia, se toma la fecha de inicio del proyecto; pero si hay relación con otra actividad, 
esa relación se puede definir como fin-comienzo o comienzo-comienzo, y puede incluir días 
adicionales de espera o adelanto. El sistema calcula automáticamente la fecha de fin de la 
actividad, teniendo en cuenta estas condiciones y la duración promedio. 
 
Una vez definidas todas las variables, se procede a programar las cantidades mensuales 
de ejecución por actividad, a lo largo de todo el horizonte del proyecto. Esta programación 
periódica es lo que conforma el valor planeado, también conocido como Planned Value, 
dentro de la metodología de Valor Ganado. 
 
Para programar las cantidades que se van a entregar mensualmente, despliegue el botón 
+ y el sistema mostrará una tabla resumen con las columnas Mes y los años del horizonte 
del proyecto. 
 

 
 
Una vez de clic en editar se podrá diligenciar la cantidad total distribuida por periodos, 
según la fecha de inicio y fin de la actividad. Se deberán programar la totalidad de las 
cantidades definidas para la actividad de forma mensual. Los campos que habilita la 
plataforma dependen de la fecha de inicio y la fecha fin definida para la actividad. Esta 
programación deberá adelantarse para todos las actividades que cuenten con recursos 
mayores a $0. 
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• Programar actividades para productos con EDT 
 

1. En la sección Programar Actividades, identifique el producto que desagrega en EDT, 
de clic para ingresar y despliegue la información utilizando el botón “+” que se 
encuentra junto a cada objetivo, producto y entregables: 
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2. Luego, haga de en el botón “Editar” de la actividad correspondiente para que la 
plataforma despliegue una ventana emergente con el campo editable “Costo total”, 
en donde será necesario ingresar este valor para que se habiliten los demás 
campos. Una vez asignado este valor, podrá modificar las variables anteriormente 
descritas. 
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Cuando se detalle la información del costo total de la actividad, se podrán modificar las 
demás variables detalladas en el título Programar actividades para productos sin EDT, a 
excepción de la unidad de medida, que vendrá estandarizada del catálogo de productos.  
 
Es importante tener en cuenta que el valor total de las actividades asociadas a un 
entregable de nivel 1 debe corresponder al costo total asignado a dicho entregable, es 
decir, se deberá distribuir el valor del entregable nivel 1 entre las actividades que lo 
integran.  
 

 
 

3. Una vez esté completa la información, puede ser validada haciendo clic en el botón   
ubicado en la esquina superior derecha de la sección. 

 
Si toda la información está conforme a las reglas de validación de la plataforma, 

podrá observar al lado de cada sección el símbolo . 
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Finalmente, en el capítulo de observaciones generales, registre los comentarios o 
anotaciones relacionados con la programación realizada. 
 
Toda la información consignada en la LB0 constituye la principal referencia para establecer 
la línea base del proyecto, tanto en sus componentes físicos como financieros; en otras 
palabras, la LB0 define qué se va a ejecutar y en qué plazos, y esta programación servirá 
como insumo para la construcción de la Línea Base 1 (LB1) del proyecto, la cual permitirá, 
a través de la metodología de Gestión del Valor Ganado, realizar el seguimiento y 
evaluación del avance del proyecto frente a lo planificado. 
 

PASO 2: APROBACIÓN DIRECTOR DEL PROYECTO 
 
El director del proyecto es responsable de revisar y aprobar la planeación consignada en 
la LB0.  
 

 
 

1. Para buscar el proyecto, debe seleccionar la opción de búsqueda, relacionado con 
el icono de “lupa”. Luego se desplegarán los filtros habilitados que permiten realizar 
la búsqueda del proyecto. Para el ejemplo se diligencia la información en la celda 
BPIN y se da clic en el botón “buscar”: 

 

 

La función del director del proyecto es validar que los entregables 
definidos permitan efectivamente alcanzar los productos del 

proyecto, y que tanto los atributos de las actividades como su 
programación sean coherentes con la estrategia de ejecución 

planteada. 
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De acuerdo con lo anterior podrá ingresar a Planear la ejecución – LB0. 
 

 
 

2. Para realizar esta validación, diríjase al Paso 2 de la PIIP. El sistema desplegará la 
sección correspondiente a Aprobación.  

 

 
 

3. Dentro del capítulo Generales, encontrará el ítem "Aprobación planeación de la 
ejecución", donde se presenta la pregunta: 

 
¿Valida la desagregación de la EDT y la programación de actividades? 
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El director podrá seleccionar Sí o No, según el resultado de su revisión, y deberá registrar 
una justificación clara. En caso de no aprobarse la planeación, el sistema permite devolver 
el paso con las observaciones necesarias para realizar los ajustes pertinentes. 
 

4. En el capítulo Observaciones generales, registre los aspectos aprobados y 
cualquier comentario adicional que la entidad considere relevante respecto a la 
programación. 

 
5. Una vez esté completa la información, puede ser validada haciendo clic en el botón   

ubicado en la esquina superior derecha de la sección.  
 

 
 
Si toda la información está conforme a las reglas de validación de la plataforma, podrá 

observar al lado de cada sección el símbolo . 
 

 
 
En resumen, Planear la ejecución en LB0 es una etapa clave para estructurar bien el 
proyecto desde el inicio. Define cómo se distribuirán los recursos y actividades a lo largo 
del tiempo, establece los compromisos del proyecto y sienta las bases para medir el 
desempeño a través del valor ganado. Una planeación bien hecha en LB0 garantiza que 
el seguimiento sea útil, claro y ajustado a la realidad operativa del proyecto. 
 
 
 
 
 

Una vez es aprobada la planeación en LB0, esta se considera firme 
y se convierte en el insumo base para todo el seguimiento posterior 
del proyecto, incluyendo la generación de la LB1 y la activación del 

reporte de avance. 
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PASO A PASO PARA PLANEAR LA EJECUCIÓN LB1 
 
En los siguientes apartados se describen brevemente las acciones de cada uno de los pasos 
para Planear la ejecución – LB1 de un proyecto de inversión pública en la PIIP. 
 

Requisitos para tener en cuenta 
 
Al momento de Planear La Ejecución – LB1 en la Plataforma Integrada de Inversión Pública 
- PIIP, se debe tener en cuenta que: 
 
֍ El proyecto debe encontrarse en estado “En ejecución”. 
֍ El proyecto debe haber completado la instancia “Planear ejecución – LB0”. 
֍ La etapa de LB1 debe ser creada manualmente a partir del segundo año del 

horizonte del proyecto. No es necesario crearlo en el mismo año en el que realiza la 
instancia “Planear ejecución – LB0”. 

 

Crear la instancia 
 

1. Para crear la instancia de planear la ejecución, se deberá acceder a la ventana de 
“mis procesos”, en el proceso de “ejecución” ventana “proyectos”. 
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2. Luego, deberá hacer clic en el botón “+ Procesos”, donde se encontrará la opción 
de “Planear La Ejecución – LB1”, al cual se le debe dar clic para su selección.  

 

 
 

3. Se abrirá una ventana emergente con el título “Crear Tarea: Planear La Ejecución 
– LB1”. Al hacer clic allí, se accederá a un listado de los proyectos en ejecución que 
están habilitados para generar la planeación. En esta sección se puede buscar el 
proyecto de interés por sector, entidad o código BPIN. 
 
Una vez se encuentre el proyecto, se procede a crear la instancia de “Planear La 
Ejecución – LB1”. Es importante tener en cuenta que esta instancia se crea a partir 
del año siguiente en el cual se realizó la instancia de Planear la Ejecución – LB0. 
 
Para ello, bajo la columna “Acciones” se debe dar clic en el ícono con forma de 

gráfica  para comenzar a planear la ejecución – LB1, como se muestra en la 
siguiente imagen: 
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Al crear la instancia de “Planear La Ejecución – LB1”, aparecerá un mensaje indicando que 
el proceso fue creado con éxito, el cual contiene el código de la instancia creada. 
 

 
 

4. La creación de esta instancia se visualizará en la ventana de “mis procesos”, y se 
podrá acceder a esta misma en el texto Planear La Ejecución – LB1.  
 
Para buscar el proyecto, debe seleccionar la opción de búsqueda, relacionado con 
el icono de “lupa”. Luego se desplegarán los filtros habilitados que permiten realizar 
la búsqueda del proyecto. Para el ejemplo se diligencia la información en la celda 
BPIN y se da clic en el botón “buscar”: 
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De acuerdo con lo anterior podrá ingresar a Planear la ejecución – LB1 el cual estará en el 
paso 1. 
 

 
 

PASO 1: PLANEAR LA EJECUCIÓN – LB1 
 
Dentro de esta etapa se podrá visualizar el encabezado con los datos del proyecto, como 
el código del proceso y el BPIN del proyecto. Junto a esto se visualizan las secciones y 
capítulos que se deberán registrar según la planeación del proyecto:  



Proceso de Ejecución - Subproceso Seguimiento y Control, Planear La Ejecución 

Página 34 de 50 

 
 
En primer lugar, de clic en el Paso 1: Planear la ejecución – LB1. El sistema desplegará 
automáticamente las secciones de Desagregar EDT y Programar actividades. 
 

 
 
El detalle para diligenciar cada una de las secciones se indica en los siguientes capítulos. 
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SECCIÓN: DESAGREGAR EDT 
 
Con base en lo definido para la EDT se procede a desarrollar el paso a paso 
correspondiente en la plataforma, teniendo en cuenta que los entregables de nivel 1 que 
hayan sido desagregados previamente en niveles 2, 3 y actividades durante procesos 
anteriores de planeación de la ejecución, se visualizarán como referencia en este proceso. 
Por su parte, los entregables de nivel 1 que no hayan sido desagregados anteriormente, 
deberán ser desagregados manualmente en LB1. 
 

 
 

1. En la sección Desagregar EDT, de clic para ingresar y despliegue la información 
utilizando el botón “+” que se encuentra junto a cada objetivo y producto, en donde 
se podrán visualizar los entregables de nivel 1, 2 y 3 que han sido agregados en 
procesos previos de “Planear la ejecución”, así como aquellos entregables nivel 1 
que serán desagregados por primera vez en esta instancia. 

 

 
 

Si no se visualiza ningún producto, significa que los productos 
seleccionados durante la formulación del proyecto en la MGA no 
cuentan con Estructura de Desagregación del Trabajo (EDT). En 

este caso, podrá continuar directamente con la sección “Programar 
actividades”. 
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2. Al desplegar la información por producto, se visualizarán las opciones +Entregable 
o +Actividad, según corresponda, de acuerdo con la estructura definida en el 
catálogo. Estas opciones permiten agregar entregables de nivel 2 o 3, o actividades, 
según sea el caso. Estas acciones pueden realizarse tanto sobre entregables que 
fueron desagregados en procesos anteriores de planeación de la ejecución, como 
sobre aquellos que serán desagregados por primera vez en este proceso. 

 
֍ Para adicionar un nuevo elemento, debe hacer clic en el botón correspondiente. La 

plataforma abrirá una ventana emergente donde se debe seleccionar la casilla de 
los entregables o actividades que se desean añadir. 

֍ Recuerde que no podrá eliminar entregables o actividades que haya incluido en 
procesos de planeación de la ejecución anteriores. 

 

 

 

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/CATALOGO_DE_PRODUCTOS.xlsx
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Recuerde que por cada nivel de desagregación debe agregar como mínimo dos elementos 
del catálogo y debe llegar siempre al nivel de actividades, ya que ahí se efectuará el 
seguimiento durante la ejecución del proyecto. 
 

3. Una vez sean seleccionadas dos actividades del catálogo de productos por 
entregable, ya sea del nivel 1, 2 o 3, se podrán crear actividades manualmente 
dando clic en la opción "Crear nueva actividad", según la necesidad del proyecto. 
Esta opción habilita los campos para ingresar el nombre de la actividad y escoger 
una unidad de medida desde una lista desplegable. Una vez diligenciados estos 
campos, de clic en Agregar, y la plataforma confirmará que la información se ha 
guardado correctamente. 

 
4. Por último, los entregables y actividades que se agreguen tendrán habilitado el 

ícono de papelera, el cual permite eliminar aquellos elementos que no se requieran 
o que hayan sido ingresados por error. 

 
5. Una vez esté completa la información, puede ser validada haciendo clic en el botón   

ubicado en la esquina superior derecha de la sección.  
Si toda la información está conforme a las reglas de validación de la plataforma, 

podrá observar al lado de cada sección el símbolo . 
 

SECCIÓN: PROGRAMAR ACTIVIDADES  
 
• Programar actividades para productos sin EDT 
 
En esta sección encontrará tanto las actividades que fueron programadas en procesos 
anteriores de planeación de la ejecución, como aquellas que serán programadas por 
primera vez en este proceso. 
 

1. En la sección Programar Actividades, de clic para ingresar y despliegue la 
información utilizando el botón “+” que se encuentra junto a cada objetivo y 
producto. 
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2. De clic en el botón “Editar” de la actividad correspondiente. 
 
Para las actividades que fueron programadas en procesos anteriores de planeación de la 
ejecución, podrá editar, si desea, la siguiente información: 
 
֍ Cantidad total: El valor debe ser mayor o igual a la cantidad total programada hasta 

la vigencia anterior. 
֍ Duración optimista, probable y pesimista: El valor promedio debe ser mayor o 

igual a la duración promedio actual.  
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La plataforma mostrará precargado el costo total de la actividad, correspondiente al valor 
asignado para todo el horizonte del proyecto en el proceso de ajuste de referencia que le 
otorgó recursos en la vigencia actual (ya sea mediante un ajuste a decreto o un ajuste con 
trámite presupuestal, según corresponda). 
 
Frente a la programación de cantidades, podrá ajustar la información de las cantidades 
programadas desde la vigencia actual en adelante. Los valores programados hasta 
vigencias anteriores no se pueden editar. Recuerde que, si modifica la cantidad total de la 
actividad, debe alinear ese valor con la programación de las cantidades. 
 

 
 
Para las actividades que serán programadas por primera vez en este proceso, se deberá 
seleccionar la unidad de medida, el complemento de dicha unidad, así como la cantidad 
total correspondiente al número de elementos a entregar de la actividad. 
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La plataforma mostrará de forma precargada el costo total de la actividad, el cual, como se 
mencionó anteriormente, corresponde al valor asignado para su ejecución en el primer 
ajuste del proyecto donde se distribuyeron los recursos. 
 

 
 
En la parte editable de la derecha, también se visualizan los campos para programar la 
duración de la actividad (duración optimista, duración probable y duración pesimista), 
definidas anteriormente. 
 
En esta planeación, también se podrán definir las dependencias entre actividades, y si 
existe posposición o adelanto en el tiempo de ejecución entre una actividad y otra. Por esto 
se encuentra el campo actividad predecesora con una lista desplegable de las actividades 
asociadas al producto correspondiente. Solo se visualizarán las actividades 
correspondientes al producto y no todas las actividades del proyecto. 
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Al seleccionar una actividad predecesora se despliegan los campos Tipo, Posposición (días 
y Adelanto (días). Estos últimos ajustes son opcionales que permiten mayor flexibilidad 
en la relación entre tareas dependientes y sus predecesoras. 
 
Nota: Para todos los subprocesos de Planear La Ejecución - LB1 de los proyectos nuevos, 
es decir, aquellos formulados en MGA web y viabilizados en la Plataforma Integrada de 
Inversión Pública (PIIP), al momento de ser programadas las actividades que fueron 
agregadas en ajustes posteriores a la Planeación de la Ejecución LB0 o que no fueron 
programadas en este paso por tener costo $0, en LB1 deben seleccionar obligatoriamente 
una actividad predecesora. 
 
Una vez configurada esta información, se podrá dar clic en el botón de “aceptar”. 
 

3. En la tabla resumen donde se visualizan cada una de las actividades se podrá 
analizar la siguiente información:  

 

 
 
La fecha de inicio de la actividad será la del ajuste completado en la PIIP que creó la 
actividad. El sistema calcula automáticamente la fecha de fin de la actividad, teniendo en 
cuenta la duración promedio. 
 
Una vez definidas todas las variables, se procede a programar las cantidades mensuales 
de ejecución por actividad, a lo largo de todo el horizonte del proyecto. Esta programación 
periódica es lo que conforma el valor planeado, también conocido como Planned Value, 
dentro de la metodología de Valor Ganado. 
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Para programar las cantidades que se van a entregar, despliegue el botón + y el sistema 
mostrará una tabla resumen con las columnas Mes y los años del horizonte del proyecto. 
 

4. Una vez haga clic en editar se podrá diligenciar la cantidad total distribuida por 
periodos, según la fecha de inicio y fin de la actividad. Esta programación deberá 
adelantarse para todos las actividades que cuenten con recursos mayores a $0. 

 

 
 
Frente a la programación de cantidades, podrá ajustar la información de las cantidades 
programadas desde la vigencia actual en adelante. Los valores programados hasta 
vigencias anteriores no se pueden editar. Recuerde que, si modifica la cantidad total de la 
actividad, debe alinear ese valor con la programación de las cantidades. 
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• Programar actividades para productos con EDT 
 

1. En la sección Programar Actividades, de clic para ingresar y despliegue la 
información utilizando el botón “+” que se encuentra junto a cada objetivo y 
producto.  

 

 
 

2. De clic en el botón “Editar” de la actividad correspondiente. 
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Para las actividades que fueron programadas en procesos anteriores de planeación de la 
ejecución, podrá editar, la siguiente información: 
 
֍ Cantidad total: El valor debe ser mayor o igual a la cantidad total programada hasta 

la vigencia anterior. 
֍ Duración optimista, probable y pesimista: El valor promedio debe ser mayor o 

igual a la duración promedio actual.  
֍ Costo total: La plataforma mostrará precargado el costo total de la actividad 

definido en el último proceso de planeación de la ejecución. Si se presentaron 
cambios en el costo del respectivo entregable nivel 1, el valor de las actividades 
deberá ser editado por el usuario hasta que coincida con el costo total del 
entregable nivel 1 asignado en el proceso de ajuste de referencia que le otorgó 
recursos en la vigencia actual (ya sea mediante un ajuste a decreto o un ajuste con 
trámite presupuestal, según corresponda). 

 

 
 
Frente a la programación de cantidades, podrá ajustar la información de las cantidades 
programadas desde la vigencia actual en adelante. Los valores programados hasta 
vigencias anteriores no se pueden editar. Recuerde que, si modifica la cantidad total de la 
actividad, debe alinear ese valor con la programación de las cantidades. 
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Para las actividades que serán programadas por primera vez en este proceso, de clic en 
el botón “Editar” de la actividad correspondiente para que la plataforma despliegue una 
ventana emergente con el campo editable “Costo total”, en donde será necesario ingresar 
este valor para que se habiliten los demás campos. Una vez asignado este valor, podrá 
modificar las variables anteriormente descritas. 
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3. Es importante tener en cuenta que la suma de todas las actividades debe coincidir 
con el costo total asignado al respectivo entregable nivel 1 en el proceso de ajuste 
de referencia que le otorgó recursos en la vigencia actual, es decir, se deberá 
distribuir el valor del entregable nivel 1 entre las actividades que lo integran. 

 

 
 

4. Una vez esté completa la información, puede ser validada haciendo clic en el botón   
 ubicado en la esquina superior derecha de la sección.  

Si toda la información está conforme a las reglas de validación de la plataforma, 

podrá observar al lado de cada sección el símbolo . 
 
Finalmente, en el capítulo de observaciones generales, registre los comentarios o 
anotaciones relacionados con la programación realizada. 
 
Todo lo registrado en la LB1 se convierte en la referencia principal para definir la línea base 
del proyecto, tanto en términos físicos como financieros. Es decir, la LB1 sirve como 
referencia para saber qué se va a hacer y cuándo, y se convierte en el punto de referencia 
para evidenciar los cambios en la planeación respecto a LB0, como para evaluar el 
desempeño del proyecto en términos de costos y cronograma durante su ejecución. 
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PASO 2: APROBACIÓN DIRECTOR DEL PROYECTO 
 
El director del proyecto debe revisar y aprobar esta planeación LB1.  
 

1. Para buscar el proyecto, debe seleccionar la opción de búsqueda, relacionado con 
el icono de “lupa”. Luego se desplegarán los filtros habilitados que permiten realizar 
la búsqueda del proyecto. Para el ejemplo se diligencia la información en la celda 
BPIN y se da clic en el botón “buscar”: 

 

 
 
De acuerdo con lo anterior podrá ingresar a Planear la ejecución – LB1. 
 

2. Para realizar esta validación, diríjase al Paso 2 de la PIIP. El sistema desplegará la 
sección correspondiente a Aprobación.  
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3. Dentro del capítulo Generales, encontrará el ítem "Aprobación planeación de la 
ejecución", donde se presenta la pregunta: 

 
¿Valida la desagregación de la EDT y la programación de actividades? 

 

 
 
El director podrá seleccionar Sí o No, según el resultado de su revisión, y deberá registrar 
una justificación clara. En caso de no aprobarse la planeación, el sistema permite devolver 
el paso con las observaciones necesarias para realizar los ajustes pertinentes. 
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4. En el capítulo Observaciones generales, registre los aspectos aprobados y 
cualquier comentario adicional que la entidad considere relevante respecto a la 
programación. 

 
5. Una vez esté completa la información, puede ser validada haciendo clic en el botón   

ubicado en la esquina superior derecha de la sección. Si toda la información 
está conforme a las reglas de validación de la plataforma, podrá observar al lado 

de cada sección el símbolo . 
 

 
 
Una planeación adecuada en LB1 brinda la posibilidad de contar con una herramienta 
clave para la gerencia y el seguimiento del proyecto, ya que permite identificar posibles 
escenarios de cambio o riesgo que se estén presentando, sobre los cuales, se deben 
tomar decisiones estratégicas, tanto preventivas como correctivas, que orienten la 
ejecución del proyecto conforme al principio de planeación.  

Una vez es aprobada la planeación en LB1, esta se considera firme 
y se convierte en la línea base de referencia para identificar posibles 

desviaciones en cronograma y costos durante el seguimiento del 
proyecto. 
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